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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán <-ue se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36 v un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; $o al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de' Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción if00ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.I a'.ooídem particulares y avisos financieros.......' 3,00
Los anunciantes vienen obligados al pago del i/km»puesto del Timbre correspondiente.

Las llneaa se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

:xsís«s:::::::::::;;::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::jjíjs.;KKj

Administración y Talleres

s-siseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de^San Juanríe Dios.—Teléfonos 52213 y .*;-?202.— Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pésete

iOBIERNO DE LA NACIÓN tarde, durante los diez días siguien-
tes 'al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta ;en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para
contratar el arriendo de los pastos de
la finca .JTres Cantos», para pasteo
de 800 cabezas de ganado lanar, des-
de primero de abril de 1944 al 31 de
marzo de 1945.

259-438. 263.980 al 264.025, 277.562,
308.923 al 25, 317.362 al 65, 322.091 al
94. 333-363, 357-491 al 94, 389.385 al
404, 89.814 al 16, 390. 116 al 28, 390.169al 81, 399-305 al 25, 390.335 y 36,
390.357 al 79. 390.388 al"90, 390.392 al
99. 390.418 al 533, 390.563 al 69,
390.622 al 26, 390.664 al 88, 390.729 al
45. 390.752 y 53. 426.528 al 31, 445.323y *», 448.072 al 82, 457.547."

Serie B, números 36.009, 36.539,
50.073, 54.284 al 89, 85.698 al 701,
109.449, n7-986al89, 118.621, 133.713,
138.032 al 44, 138.358 al 61, 138.374 al
77. 138.407 y 8, 138.432 al 34, 138.436-.al 41, 138.452 al 70, 138.473, 138.476 al
88. 138.512, 138.548 al 57, -:38.53o y 31,
138.492 ai 94, 140.375, 169.232, 169.503,
170.112, 173.341, 173.345 al 59, 174.142y 43, 174-160 al 62, 174.257, 174.385,
x79-.337> i79-7o6 al 9, 183.249 al 51,

184.089 al 100, 210.088 al 91, 213.154 y
55, 214.196 y 97. .

Presidencia de las Cortes Españolas

Convocando al Pleno de las Cortes para
ta sesión que se ceiehr&rá el día 16 de
marzo comente, a Lis tres y media de
la tarde. Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta ;en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Con arreglo a lo que dispone ti artícu-
1j cincuenta y tres dei Reglamento pro-
visional de las mismas, se convoca al

-Plfno de las Cortes para ia sesión que se
celebrará el próximo día dieciséis de mar-
\u25a0zo, a las tres y media de la tarde.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Lo que a los efectos oportunos y para
conocimiento de los señores Procurado-
res, se publica en Madrid, a sais r -*•marzo

-Je milnovecientos cuarenta' v cuatro.

El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO

(G. C.-839)-

Madrid, 9 de marzo de 1944.
—El

Secretario, M.Berdejo.
(0.-5.869)

SECRETARIA Sene C„números 14.355 al 57, 15.154,
17-402, 24.520, 24.580, 41.631, al 33,
62.766 y 67, 74.969, 103.639, 104.030,
107.544 al 54, 107.826 al 30, 107.836,
107.859 al 68, 107.881 al 86, 107.901 al
24, 107.926 al 28, 107.958 al 72, 109.167,
114.703, 114.927 y 28, 116.855, 118.478,
121.408, 127.765, 142.706 v 7, 1.13.678 y
79, 143.882 al 85, 152.645 y 46, 153.853al 9'5, I54-706 y 7, 155.404, 155.448 y
49, 155*791 y 92, 152.645 y 46, 153.853al 915, 154.706 y 7, 155.404, 155.448 y
49. I55-79I y 92, 165.882, 167.504,
!72-556, 177.269.

Gobierno Civil de la pro- La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 20 de enero último, con sanción
del Pleno en la de 2 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones *de la
subasta que intenta celebrar para
contratar la construcción de un ramal
tubular derivado del colector , Abro-
ñigal para .riego de las huertas situa-
das fuera del término municipal de
Madrid.

vincia de Madrid Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de marzo de 1944.
—El

Secretario, M. Berdejo.

Ei) cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 56 del vigente reglamenta de Ins-
talaciones Eléctricas Receptoras, con esta
Fecha ordeno que por el personal faculta-
tivo de la Delegación de Industria de Ma-
drid, se proceda a efectuar las inspeccio-
nes anuales reglamentarias de las insta-
laciones eléctricas en los locales clasifi-
cados como de pública concurrencia enel artículo 37 del referido Reglamento,
modificado por Decreto de 26 de junio
de 1936, debiendo incluirse entre los mis-mos los de utilización oficial, según pre-•"eptúa-el citado artículo 56. .^i^Bi^BMadrid, 4 de marzo de 1944Hbernador Civil,Carlos RuizBBifl

(O.—5.871)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán dé manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dich isu-
basta ;en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Ministerio de Hacienda Serie D, números 9.830, 12.050 al 52,
I2-054, 15.691 al 93, 18.442, 22.404,
22 -763, 25.366, 25.402.Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas Serie E, números 6.671, 14.466,
146.308 y 9.—

El Go- Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (129).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Serie F, números 6.298, 6.974 y 75* * *
(G. C -869) Factura número 28, de Deuda Amortí-

zable al 5 por 100, emisión 1927, venci-
miento de i.°de octubre de 1938:Ayuntamiento de Madrid Serie A, números 480.209 al 11,
481.092, 488.457 y 58, 488.606 y 7,
493.161 al 63, 493.230, 493.530 y 31,
493.664 al 68, 502.129 y 30, 502.108,
5'7-433, 526.620, 527.520 al 30, 527.545
y 46, 527-553, 528.484 y 85, 528.513,
531.077 al 97, 531.308, 532.005, 543.855,
547.517 al 19, 548.553 al 56, 55C.651,
551.889 al 91, 568.812 al 29, 581.135 y
36, 591-562 al 65, 600.691, 627.510 a! 17,
629.766, 630.760, 630.842 ai 51, 635.1631
y 32, 635.820 al 23, 636.278 y 79, 636.608
y 9, 637.908, 641.931.

Factura número 26, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 10c, emisión 1927, -sin im-
puesto, vencimiento i.° de octubre 1938:

Serie A, números 1-985 al 91, 103.323,
160.783 al 85, 165.406 al 8, 329.244 al
51. 331-599 y 600, 331.602, 354.265 al
67,382.611, 450.599 y 600, 625.790,
637-927, 835-733. 860.375.

Serie B, números 2.701, 57.631,
84.986, 91.999, 150.348 al 50, 284.783.

Serie C, números 621 al 24, 11.916 al
19, 12.482 a! 89, 88.612, 191.974.

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

permanente ha acordado, en sesiónoe 20 de enero último, con sanción
-ei Pleno en la de 2 del actual, apro-ar ios pliegos de condiciones de la\u25a0abasta que intenta celebrar para

Ja instalación de tuberías,
ooca s de riego, absorbedores y traga-

en el enlace de la calle delJuque de Osuna con la avenida deJosé Antonio.

Lo que se anuncia a! público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2Ó del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, o de marzo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo. * * * Serie B, números 215.944, 217.479,

218.461 al 63, 221.431, 221.434 y 35.
225.785 al 87, 225.789, 246.402 y 3,

255.693 aJ 703, 257.844, 257.888,
257-985, 258.074 y 75- 258-204, 260.659
y 60, 266.546, 266.839, 267.247 y 48,
'267.275, 267.420, 267.435, 267-7»5 al J 7.
267.876, 268.069, 268.757, 268.805,
271.708 al 16, 272.119, 272.522 al 28^

(O.—5.870)
Factura núm. 27, de Deuda Amortiza-

ble al 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de octubre 1938:cW

S ex-Presa<lo s Pliegos de condi-
/n s S p hallarán de manifiesto en la
S • ,a

J
del ExCmo - Ayuntamiento

1******°de -Sub astasV. en las ho-de diez de h. mañana a una de la

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 10 de febrero último, con sanción
del Pleno-en la de 2 del actual, apro-

Serie A, números 21.136 y 37, 28.731,
61.292 al 94, 83.537 al 41, 93.435 al 44,
98.56, 160.226 y 27, 192. 151, 204.481 y
82, 229.674, 244.184 al 86, 244.978 al 80,
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Segunda. Se declara de utilidad
pública la línea autorizada y se de-
creta la imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre vías públicas y predios de los
particulares que resulten afectados, no
pudiendo ocupar la Sociedad conce-
sionaria ninguna de las fincas sobre
las que se impone la servidumbre sin
que proceda el abono de la correspon-
diente indemnización, a menos que
sea autorizada por el propietario para
la ocupación sin cumplir aquel re-
quisito.

Administración la facultad de acordar
la suspensión total o parcial, tempo-
ral o definitiva de las obras de la con-
cesión si por razones de utilidad pú-
blica lo creyera conveniente, sin de-
recho por parte de la Sociedad con-
cesionaria a indemnización alguna,
salvo el valor material de las obras
realizadas.

, La Sociedad peticionaria cuent?con las autorizaciones necesarias delos propietarios afectados por la "ins-
talación.

272.597 Y 98- 272.831, 273-055, 273.086,
273.227, 273.631, 273.727, 273.964 y 65,

274-143 y 44-
Serie C, números 180.751 a! 55,

181.819 al 22, 187.270, 193-728 al 32,

193.738 al 42, 213.601 al 20, 213.669 y
70, 214.210 al 12, 219 968 y 69, 2.23.414,
224.936, 225.591, 225.790, 225.927 al 31,

226.077, 226.642, 229.363, 229.436 y 37,

229.660 al 68, 230.440 v 41, 230..475,

230.543 y 44, 230.644, 230.779 y 80,
230.839, 231.275, 23I-54°, ¿S 1^',

231.930, 232.083, 232.318 ai 21, 232.594
*al 603, 233.207 y 8, 233.396,- 238-8?5,
240.884 y 85.

(G.C -873) (O.—5.868)

Instalaciones eléctricas
La Sociedad Anónima Unión Eléc-

trica Madrileña, con domicilio en Ma-
drid, avenida de José Antonio 4, so-
licita autorización para construir una
línea eléctrica de interconexión, pro-
longación de laexistente entre la Sub-
estación de transformación de Saltos
del Duero (kilómetro 5 de. la carretera
de Extremadura) y la Central de Me-
lancólicos de la Sociedad Hidroeléc-
trica Española, con cruce de la cana-
lización del río Manzanares.

Decimoquinta. Será obligación de
la Entidad concesionaria el exacto

cumplimiento de cuanto preceptúan
las disposiciones vigentes o las que
puedan dictarse en lo sucesivo relati-
vas a la Ley y Reglamento de Ac-
cidentes del Trabajo, Seguros Socia-
les y Protección a la Industria Nacio-
nal.

(Continuará.) ¡Tercera. La línea se establecerá
en toda su longitud de forma q ie el
conductor más bajo quede a distancia
mínima del suelo. seis (6) metros.

Cuarta. Los cruces con ia carrete-
ra del Estado de Loeches al Puente
sobre el Jarama y el camino vecinal
de Loeches a Velilla de San Antonio
se establecerán en la forma que pre-
viene el artículo 39 del Reglamento
para el caso en que el cruce se efectúe
con conductor de sección inferior a
50 muí, cuadrados.

Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid Regirán, asimismo, las disposicio-
nes de carácter general dictadas o que
en lo sucesivo se dicten sobre la ma-
teria.

La línea proyectada afecta s los tér-
minos municipales de Madrid y Ca-
rabanchel Bajo.

Fomento.
—

Electricidad
A los efectos reglamentarios proce-

dentes, se inserta en el Boletín Ofi-
cial la' siguiente autorización otorga-

da a don Juan Lázaro Urra, como
Consejero Delegado de la Compañía
Eléctrica Castellana, para establecer
una línea eléctrica a 15*00° voltios,

con el fin de suministrar energía a la

Cerámica «El Pilar», en el término
municipal de Loeches.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—.El
Ingeniero Jefe, firmado: P. M. Sa-
gasta.

Tramitado en esta Jefatura e' ex-
pediente relativo a la concesión admi-
nistrativa solicitada por la Compañía
Eléctrica Castellana, y en su nombre
don Juan Lázaro Urra, como Conse-
jero Delegado de la misma, para es-
tablecer una línea eléctrica a 15.000
voltios, con el fin de suministrar ener-
gía a la Cerámica «El Pilan., en el
término municipal de ¡Loeches ,

Decimosexta. Aceptadas por 1a
Compañía Eléctrica Castellana las
condiciones impuestas en esta con-
cesión, deberá participar por escrito
su conformidad a esta Jefatura y rein-
tegrar aquélla en la forma prevista en
la vigente ley del Timbre.

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas, para que los que se consi-
deren perjudicados puedan presentar
sus reclamaciones en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, paseo iz-
quierdo del Hipódromo, o en las Al-
caldías correspondientes, durante el
plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, quedando
expuesto al público en esta Jefatura,
y durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Quinta. Toda la longitud de la lí-
nea comprendida entre el origen y el
final del vano número 15 irá prote-
gida en fiadores y dobles aisladores,
en la misma forma que se precisa en
el citado artículo 39.

En igual forma se protegerán los
cruces de los vanos 24 y 26 con un
camino carretero.

Decimoséptima. Esta concesión
caducará por incumplimiento de al-
guna de las condiciones precedentes
o por cualquiera de los motivos ex-
presados en el artículo 21 del vigente
Reglamento de Instalaciones Eléctri-
cas.Sexta. El poste del ángulo com-

prendido entre los vanos números 9
y 10 deberá ser especial, metálico o
de hormigón1 armado, y adecuado a
los esfuerzos que ha de soportar.

Séptima. Los cruces con otras lí-
neas eléctricas, como quedan com-
prendidos en la zona eri la cua' la
línea deberá llevar fiadores y dobles
aisladores, se establecerán de forma
que la línea a 15.000 voltios quede
sobre las otras a altura mínima de
un (1) metro setenta (70) centíme-
tros.

Madrid, 6 de marzo de 1944.— El
Ingeniero Jefe, firmado: P. M. Sa-

(G. d.-871) (O.—5.866) Madrid, 3 de marzo de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, firmado: P. M. Sa-
gasta.

Instalaciones eléctricas Nota-extracto

Resultando que al proyecto que se
acompañó con la instancia, que cons-
ta de los documentos que previenen
las disposiciones vigentes, se acom-
pañó resguardo que acredita haber
depositado en la Caja General de De-
pósitos, a disposición del Ingeniero
Jefe, el importe del ipor ioo del pre-
supuesto de la parte que afecta a te-
rrenos de dominio público;

La Sociedad Hidroeléctrica Espa-
ñola, con domicilio en Madrid, Nico-
lás María Rivero, 10, solicita autori-
zación para construir una derivación
de Hnea de transporte de energía eléc-
trica, a la tensión de 15.000 voltios,
que, partiendo de su línea de la Cen-
tral de Melancólicos a Villaverde y
Leganés, termine en la fábrica de don
Juan Trueba, en Villaverde.

La línea arrancará de una columna
de la línea ya establecida entre la
Subestación de Saltos del Duero y la
Central de Melancólicos de lá Socie-
dad Hidroeléctrica Española. La co-
lumna de arranque se 'halla emplaza-
da en la margen derecha del río Man-
zanares. Inmediatamente después cru-
zará ésta con un vano de 70 m. de
longitud, siguiendo su trazado por te-
rrenos de dominio público del Exce-
lentísimo Ayuntamiento, hasta su

Octava., Las vanos de llegada a la
Cerámica «El Pilar» que estén sobre
la^ zona frecuentada por los obreros
irán también protegidos por fiadores
y dobles aisladores en la forma ya
indicada.Resultando que se ha practicado la

información pública correspondiente
en esta provincia de Madrid, según
dispone el Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919,
enviándose la nota-anuncio al Bole-
tín Oficial de la provincia y publi-
cándose edicto en el Ayuntamiento de
Coeches, cuya Alcaldía certifica no
haberse presentado ninguna reclama-
ción durante el plazo reglamentario e
informando favorablemente dicha Au-
toridad municipal la instalación d-*-* la
línea de referencia ;

La línea proyectada afecta única-
mente al término municipal de Villa-Novena. Para la más fácil inspec-

ción de la línea llevará ésta los postes
numerados y en cada poste- se coloca-
rá una chapa indicadora de peligro.

Décima. Se considerarán como ta-
rifas límites de esta concesión, a los
efectos de lo establecido en el Real
decreto-ley de 12 de abril de 1924, las
aprobadas por la Jefatura de Indus-
tria y publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de 30de marzo de 1936. En consecuencia,
para cualquier elevación de dichas ta-
rifas que pudiera solicitarse en lo su-
cesivo, será preciso aplicar el artículo
10 del mencionado Decreto-ley.

verde acometida a la Central de Mazarrec
Loque se hace público en virtud de

lo dispuesto en el artículo 13 del vi-
gente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas, para que los que se Con-
sideren perjudicados puedan presen-
tar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, paseo
izquierdo del Hipódromo, o en la Al-
caldía correspondiente, durante el pla-
zo de treinta das hábiles, contado a
partir de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, quedando expuesto al
público en esta Jefatura, y durante el
expresado plazo, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

La Sociedad peticionaria cuenta con
las autorizaciones necesarias para
efectuar la instalación sobre los te-

rrenos a que afecta.
(G. C-—872) (0.-5M7

Caja de Reciura de Madrid nú
mero 1

Resultando que la Abogacía del
Estado estima que se han cumplido,
en el expediente, todos los trámites
reglamentarios ;

SORTEO DE RECLUTAS 1944
Dispuesto por la Superioridad que el

día 12 del actual se celebre el sorteo de
los mozos del reemplazo de 1944, se hace
público por medio de esta nota que los
correspondientes a la demarcación de esta
Caja de Recluta, o sea los alistados en
los distritos de Centro, Palacio y Hospi-
cio, de esta capital, y en los Ayuntamien-
tos de los partidos judiciales de Cb«

-
chón, Navalcarnero, San Mardn de Va
deiglesias, San Lorenzo del Escoria;
Alcalá de Henares, entrarán en el referido
sorteo que ha de celebrarse a partir di
las diez horas de la mañana del día se-
ñalado, 12 de los corrientes, en esta Caja
_de Recluta, sita en el paseo de María
Cristina, núm. 5, bajo, pudiendo asistir
al acto los interesados y comisionados de
los Ayuntamientos que lo deseen.

Considerando que en los cálculos
mecánicos y eléctricos de los elemen-
tos de la línea se han observado las
prescripciones d e 1 vigente Regla-
mento,

Undécima. La Compañía Eléctri-
ca Castellana constituirá la fianza de-
finitiva que señala el artículo 19 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Madrid, 2 de marzo de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, firmado: P. M. Sa-
gasta.

Duodécima. Las obras .deberán
comenzar en el plazo de un (1) mes
a partir de la notificación de esta con-
cesión y deberán quedar terminadas
en el de seis (6) meses, acontar desde
la misma fecha.

Nota-extracto
Esta Jefatura ha acordado otorgar

la concesin que se solicita, en virtud
<Ie las facultades que le han sido de-
legadas y lo establecido en el artículo
octavo del Reglamento de 27 de mar-
zo de 1919, con arreglo a las condicio-
nes siguientes :

La línea arrancará de una columna
de la línea de la Central de Melancó-
licos a Villaverde y Leganés, situada
en el kilómetro 10,250 de esta línea,
en término de Villaverde Alto, cru-
zando primeramente el ferrocarril de
Madrid a Badajoz en el kilómetro
8,650 y siguiendo en alineación recta
para cruzar la carretera de Leganés a
Vicálvaro en su kilómetro 6,814 ;cam-
bia su dirección después de este úl-
timo cruzamiento para salvar una lin-
ca cercada y sigue, sin nuevo cambio
de alineación, hasta la fábrica de! se-
ñor Trueba, con un desarrollo total
de 997 metros.

Décimotercera. Las obras estarán
bajo la inspección y vigilancia de la
Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, procediéndose a su recepción y
reconocimiento una vez terminadas,
mediante el levantamiento del acta co-
rrespondiente.

Primera. Se autoriza a la Compa-
ñía Eléctrica Castellana para estable-
cer una línea eléctrica a 15.000 vol-
tios, con el fin de suministrar energía
a la Cerámica «El Pilar-», en el tér-
mino municipal de Loeches, con arr*v
glo al proyecto presentado v a las
prescripciones especiales de esta con-

Se hace presente asimismo que des
el día 10 del actual estará expuesta
público relación numerada, por orden ¡

fabétíco, de los mozos que han de entr
en sorteo. \u25a0

-Decimocuarta. Esta concesión se
otorga a título precario, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero, reservándose la

Madrid, 7 de marz^d^Q44^^¿^Í|
de la Caja ( firmadoflcesión. (G. C.—Scr-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 3 Que no se ha suplido la falta de
títulos de propiedad, y que ios autos
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, sin derecho los licitadores a exi-
gir ninguna otra titulación, que po-
drán suplir a su costa por los medios
legales ;y

'
<

Condiciones
Primeraedicto

Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de ciento sesenta mil pe-
setas.

IUZGAUUS DE PRIMERA En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos promovidos a
nombre de don Emilio Gómez-Pallete
y Mezquita y otros, contra don Vi-
cente Yustas Serrano, sobre desahu-
cio, hoy exacción por la vía de apre-
mio de las costas Impuestas a dicho
demandado, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, tér-
mino de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento de, su tasación,
o sea por la cantidad de nueve mil
pesetas, una máquina aserradora de
madera, de la Casa «Guillet, Hijos
y Compañía», embargada a dicho de-
mandado, y que se encuentra depo-
sitada en el solar señalado con el nú-
mero ciento veintitrés de la calL de
Hermosilla, en poder de don Eleute-
rio Ocaña Ocaña.

INSTANCIA

Segunda

JUZGADO NUMERO 4 Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. \

Madrid, primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

EDICTO (Tercera

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en expe-
diente promovido por el Procurador
de estos Tribunales don Tomás Ro-
mero Nistal, en nombre y represen-
tación de don Tomás Altuna Uribe,
sobre inscripción de dominio de un
solar o parcela de terreno sito en Ma-

drid, en el sitio denominado «Las Ja-
boneras», que forma, aproximada-
mente, la figura de un triángulo
rectángulo, con una superficie total
de tres mil ciento dieciséis metros
cuadrados noventa centímetros cua-
drados, que linda : al Norte, en lí-
nea de noventa y cinco metros vein-
te centímetros, con la fábrica de la
Sociedad «Electro Española», hoy
«Standard Eléctrica», Sociedad Anó-
nima, y en línea de veinticuatro me-
tros ochenta centímetros, con el fi-
nal de la calle del Empecinado, por
donde tiene entrada, y tierras del
Marqués de* Valmediano, hoy dé la
Sociedad «Cabelló y Compañía», So-
ciedad Limitada ;al Sur, en línea de
ciento cuarenta y nueve metros no-
venta centímetros, con el ferrocarril
de circunvalación de la R. E. N.
F. E., Sección de M. Z. A.;a! Este,
en línea de cuarenta y dos metros
setenta centímetros, con tierras de
don Juan Muñoz Vargas, hoy «Mayo
y Compañía», Sociedad Limitada, y
al Oeste, termina en ángulo agudo
con la confluencia de las líneas Nor-
te y Sur ;sobre cuya finca no existen
en la actualidad constituidos Dere-
chos reales. Se convoca por medio
del presente a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar tal
inscripción de dominio, para que,
dentro del término de ciento ochenta
días, a contar desde la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, que se verificará por
tres veces consecutivas, comparezcan
ante este Juzgado, si quisieren ale-
gar su derecho, y a los que se ad-
mitirán las pruebas que ofrecieren,
si fueren pertinentes.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
Que la consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.(Firmado.)

(A.—2.565) Quinta
Que los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría,
y que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 6

edicto

Para que tenga lugar el citado re-
mate, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día veintisiete del
actual, a las once horas de su maña-
na, advirtiéndose a los licitadores :

El Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, ha
admitido a trámite la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovida por el Procurador señor
Pacheco, en nombre de la Compañía
o Sociedad Anónima Industrial «Ej
Laurel de Baco», contra don Bruno
Zaldo y Rivera, o sus derechohabien-
tes, sobre cancelación de gravámenes,
de la que se ha conferido traslado al
demandado o demandados, y, tn su
consecuencia, mediante a desconocer-
se cuál sea su actual domicilio o pa-
radero, se les emplace por medio de
la presente, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, para que en el im-
prorrogable término de . nueve días
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, previniéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, así
como de las copias simples, que las
tienen a su disposición en esta Se-

Sexta
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la de nueve mil pesetas,
que sirve de tipo para esta segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Madrid, a tres de marzo
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
J. de Molinuevo

Manuel de V. (Tutor

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la expresada cantidad de nueve mil
pesetas. (A.-2.560)

Madrid, ocho de marzo, de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

JUZGADO NUMERO 7

(Firmado.) Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.

EDICTO

(A.—2.561)

JUZGADO NUMERO 3 cretaría Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos de procedimiento
hipotecario, promovidos por el Ban-
co Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Aicúa,
contra don Francisco Sáinz Fernán-
dez, sobre secuestro y posesión inte-
rina de una finca hipotecada a la se-
guridad de un préstamo de ciento
veinticinco mil pesetas, intereses,
gastos y costas, en cuyos autos se ha
acordado la venta en pública subasta
por primera vez, término de quince
días, de la siguiente

EDICTO
Madrid, seis de marzo de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Carlos Viada
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos a nombre de don
José Campllonch Subiriñach, contra
doña Concepción Lozano de la Fuen-
te, viuda de don Ramón García Díaz,
y los ignorados herederos del mismo,
sobre reclamación de diez mil pese-
tas, intereses y costas, se sacan a la
venta en pública y primera subasta y
término de veinte días, las fincas em-
bargadas en dichos autos, que son :

(A.—2.557)

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.Madrid nueve de diciembre de mil Hago saber \u25a0 Que en este Juzgado

de micargo se tramitan autos de pro-
cedimiento hipotecario a instancia del
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador señor Al-
terca, contra doña María de los An-
geles Ruiz y Ruiz, sobre secuestro y
posesión interina de una finca hipo-
tecada a la seguridad de un présta-
mo de ochenta mil pesetas, intereses
y costas, en cuyos autos he acordado
la venta en pública subasta, . por pri-
mera vez, término de quince días, de
la siguiente

novecientos cuarenta y tres.
E} Secretario,

Isidro Domínguez

Finca- Una casa en la ciudad de Madrid,
situada en la calle de Canarias, con
vuelta a la de Riego, que constará de
sótano, planta baja y cinco pisos más.
con cubierta de terrado y tejado.

Yermo, antes viña, en término de
Fuencarral, al sitio de la Tacona, de
caber cinco fanegas y media, amilla-
rada en dos hectáreas cinco áreas y
cuarenta y cuatro centiáreas.

'Tasada pericialmente en la cantidad
de dos mil doscientas pesetas.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

\u25a0Para el acto del reñíate, que tendrá
lugar en la Sala udiencía de este Juz-
gado, se ha señalado el día cuatro de
abril próximo, a las once horas, bajo
las siguientes

E. Ibáñez Cantero

Diligencia. —
Doy fe: Que por pro-

videncia dictada, en el día de hoy a
escrito de la representación de la
parte actora, se ha acordado la am-
pliación del edicto que antecede, a los
fines de hacerse constar que la finca
cuyo dominio trata de justificarse,
anteriormente descrita, fué adquirida
Por don Tomás Altuna de la Socie-
dad ..Tomás Altuna e Hijos» y por
esta, a su vez, de la Compañía de
los FF. CC. de M, Z. A.

Una casa en la villa de Fuencarral,
calle del Olivo, sin número, de dos
mil doscientos noventa pies cuadra-
dos de superficie.

Condiciones
Primera

Tasada pericialmente en la cantidad
de dieciocho mil sesenta pesetas.

Finca Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de doscientas cincuenta
mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

En Madrid. Predio urbano número
treinta y seis del paseo del Coman-
dante Fortea, que linda, por la dere-
cha, entrando, con callejón prolonga-
ción del llamado Puente Garrido. En
la finca existen dos edificaciones, ac-
tualmente destruidas a consecuencia
de la guerra.

Para que tenga lugar. la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diez de abrí!
próximo, a las once de su mañana,
advirtiéndose a los licitadores :

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores e 1 diez
por ciento del, tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, cinco de enero de mi! no-
vedemos cuarenta y cuatro Que no se admitirán postura.-, que

no cubran el tipo de tasación, debien-
do consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día tres de
abril próximo, a las once horas, esta-

bleciéndose como

P. S.,

José García
(A.—2.563)

Tercera
Que la consignación del precio se
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verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

sanche, donde se juntan los dos cami-
nos de Hortaleza, de uno que sale de
la Puerta de Alcalá y el otro de San-
ta Bárbara, cuya casa, con su corral,
huerta y pozo comprende i.600 pies,
y tiene su fachada al camino de Hor-
taleza, y en unión, dicho terreno cons-
tituye una sola finca. Tiene 40 pies al
Norte, haciendo, como va dicho, fa-
chada al camino de Hortaleza ;vuelve
a Poniente, con 100 pies, lindando con
terrenos de don Manuel Zabala ; vuel-
ve al Mediodía, con 43 pies, lindando
con terreno del mismo, y cierra la fi-
gura por Oriente, con 101 pies, lin-
dando con tierra de los herederos de
don Luis Piernas, cuyas líneas hacen
la figura de un, trapecio, que, medido
geométricamente, comprende los indi-
cados 4.150 pies.

Irrespon dientes a los meses de agosto
del pasado año a febrero último, a
razón de una renta anual de mi' se-
tecientas veinte pesetas, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer di-
chos días y hora, por sí o por medio
de personas legalmente apoderadas,
se les tendrá por conformes con el
desahucio, imponiéndoles las costas,
sin más citarlos ni oírlos.

Y a los efecto» de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
doy el presente en Madrid, a cuatro
de mrazo de mil novecientos cuarenta

Trabajadora número 178, cuvos A*. \u25a0'datos v paradero se desconocer comn^recera en el término de quince días antel Capitán don Rafael Muñoz SnZJuez instructor del Regimiento Mlxtode Infantería Ultonia número en aguarnición en Barcelona, en el que ¿ 1instruye expediente por falta de incorpo-ración a Cuerpo, bajo apercibimiento qlde no efectuarlo será declarado rebeldeBarcelona, 29 de febrero de 104 üpí
Capitán Juez instructor, Rafael Muñoz

Cuarta

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en Secretaría, y
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Quinta
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores o preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

(B—21.58!)
[JUZGADO ESPECIAL DE ACAP APA

y cuatro MIENTO Y AUTOMOVILISMOEl Secretario,
P. S. M.,

Santiago de la Escalera
Carlos José Señante Martínez

(A.—2.566)

Ante el Juzgado Especial de Acapara
miento y Automovilismo, sito en el Daseo de María Cristina, número 5 pian

"

ta S.a.comparecerá en el impror'ogable"
pTazo de ocho días Jesús López Garcíaque el día 22 de abril de 1924, tomó par-te en la subasta de material de automóviles en la Comisión Mixta de la Plazade Madrid, y que en aquella fecha teníasu residencia en Valencia, el cual puso ala venta en dicha Comisión un cheque deadjudicación de vehículos, con el núme-ro 210, quedando advertido que de noefectuarlo le parará el perjuicio que
hubiere lugar y será declarado en rebel-día..

Dado en Madrid, a cuatro de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.

El inmueble -descrito fué adquirido
por doña Modesta Lázaro Vallano,
madre de los solicitantes, a título de
compra, de los sucesores de don Ra-
fael Alvarez del Valle.

JUZGADO NUMERO 12El Secretario judicial,
J. de Molinuevo

Manuel de Y. Tutor EDICTO

En su virtud se cita por medio del
presente a don Ángel Alvarez Fontal,
a don Benito del Valle, hijos y causa-
habientes de don Rafael Alvarez del
Valle, a doña Nicolasa Michelín Su-
ñol, por sí y como legal representan-
te de su menor hija, Petra del Valle
Michelín.; a don Benito, doña María
y doña Josefa del Valle Michelín, ca-
sadas, respectivamente, con don Flo-
rencio Niño Martínez y don Nazario
de las Heras Cámara, todos como des-
cendientes de aquel primitivo titular,
don Rafael Alvarez del Valle, así co-
mo a cualquiera otros sucesores o cau-
sahabientes del mismo que sean des-
conocidos, para que puedan oponerse
a fe inscripción del dominio que se so-
licita y ser oídos, citándose al propio
tiempo a cuantas personas tengan, so-
bre la finca algún derecho real. Y se
convoca, finalmente, con iguales fi-
nalidades, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción, y a todos ellos para que, en tér-
mino de ciento ochenta días, compa-
rezcan en el expediente alegando su
derecho y ofreciendo o presentando
las pruebas que posean, bajo aperci-
bimiento que de no efectuarlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a siete de agosto
de mil novecientos cuarenta y tres.

En los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado bajo el número
setenta y seis de orden del año ac-
tual, a instancia de don Ramón Me-
lero y Melero, contra don Ramón Re-
vollar Fernández, sobre pago de qui-
nientas treinta y siete pesetas noven-
ta y seis céntimos, importe de crédito
transferido para su cobro por el hoy
demandado, respondiendo de la sol-
vencia del deudor y a cuenta de ma-
yor cantidad, y cuyo último domicilio
del demandado fué en la calle de Pe-
layo, número treinta y siete, piso ter-
cero, y no encontrándose en lá actua-
lidad en dicho domicilio, se le cita
por medio del presente, para que el
día veintiuno de los corrientes, y ho-
ra de las once de su mañana, "com-
parezca en este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro,
piso bajo (Juzgado municipal núme-
ro doce), a fin de celebrar el corres-
pondiente juicio verbal, advirtiéndo-
le que caso de no comparecer dicho
día y hora, se celebrará el juicio sin
su asistencia, parándole en su rebel-
día el perjuicio a que haya lugar. ,

Ypara que sirva de citación a don
Ramón Revollar Fernández y para
su inserción en el Boletín' Oficial
de la provincia, expido el presente enMadrid, a primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

\u25a0—2-559)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO
Madrid, 24 de febrero de 1944 _E1

Coronel Juez (firmado).Por el presente, y en virtud de pro-
Aidencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio declarativo de menor cuan-
tía que se siguen a nombre de don
Mariano López González, contra don
Braulio Plaza Hernández, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y precio de ocho mil pesetas,
•en que ha sido tasado, un automóvil
marca uPackard», matrícula S. 2.959,
que se encuentra en poder del pro-
pio demandado y encierra en el ga-
raje de la calle de Bravo Murillo, nú-
mero cinco o siete.

(B.—21.491)

Rufino Salgado Valledor, hijo de Ru-
fino y de Julia, natural y, residente en
Madrid, calle de la Madera, número 18,
nació el ide mayo de 1920, oficio mecál
meo, estado casado,' procedente del 2.0
Tercio de la Legión, Plana mayor, 5.a
bandera ; se presentará ante el Capitán
don Isidoro Núñoz Martínez, Juez ins-
tructor del Juzgado militar número i,de
los de esta plaza de Logroño, sito en el
cuartel de Infantería, Bailen número 60,
en el-plazo máximo de quince días a par-
tir de la-presente publicación, significán-
dole que en caso de no verificarlo será de-
clarado en rebeldía.

LOGROÑO

Para cuyo acto de la subasta se ha
señalado el día veinticuatro de mar-
zo próximo, a las once y media de
la mañana, anunciándose por el pre-
sente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Ruego a las Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan a la busca y
captura del mismo, que en caso de ser
habido será puesto a disposición de este
Juzgado.

Logroño, a 25 de febrero de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Isidoro Núñez.
(G. C—782) (B.—21.506)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerlas a cardad
de ceder el remate a un tercero ;y

Que los autos cSe hallarán de'ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

Madrid, veinticinco de febrero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario, El Secretario,
Carlos Navarro

c-1 Juez municipal
(Firmado.)

« BR ES S E l_», S. A
P.S,

Francisco de Andrés
V.° B.°

El Juez de primera instancia

vSe convoca a los señores accionis-
tas a Junta general ordinaria, que se
celebrará en su domicilio social, el
próximo día 26 del corriente, a las
once de la mañana, para someter a su
aprobación la Memoria, el balance y
cuentas del último ejercicio.

Él derecho de asistencia podrá ejer-
citarse depositando en las oficinas de
la Sociedad antes del día 25 del ac-
tual, o en el domicilio del Secretario
del Consejo de Administración, Paz,
número 12, Zaragoza, con tres días
de anticipación al señalado para di-
cho acto, las acciones o resguardos
bancarios de tenerlas depositadas, re-
cogiendo oportunamente el «Boletín
de admisión».

(A.-2.564)accidental,
Manuel Sánchez Camargo JUZGADOS MILITARES(A.—2.562)

El Secretario,
Manuel Cornelias

Bl Juez de primera instancia,
Antonio de Santiago

REQUISITORIAS
JUZGADOS MUNICIPALES

Martín Rodríguez (Dionisio), del re-emplazo de 1941, hijo de Juan y de Tdmanatural de Madrid, de veintitrés años deedad, nacido el día i5 de noviembre de1920, de oficio botones, domiciliado úl-timamente en el distrito de Hospicio,calle de Alfonso XII,número 18, y su-jeto a procedimiento por haber faltado a
incorporación al Regimiento Dragones deAlmansa, 5.° de Caballería, de guarniciónen Aranjuez (Madrid), comparecerá en"eltérmino de treinta días, ante el Juez ins-tructor de dicho Regimiento don JuanGarcía Bedmar, Capitán de Caballeríabajo apercibimiento, de ser declarado re-belde, si no lo efectúa.

ARANJUEZ

(A.—2.567} JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO n
Don Carlos José Señante Martínez,

Juez municipal del número seis, de
los de esta capital.
Hago saber; Que por virtud del

presente se cita a los ignorados here-
deros de don José Cubella, para que
el día veinte del actual, a las once ho-ras, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, Hermanos Al-
varez Quintero, tres,' segundo, a ce-lebrar juicio verbal sobre desahucio,
promovido por don Higinio Díaz Del-gado, representado por el Procurador
don Joaquín Rivera Arrillaga, contralos mismos, como continuadores del
uso y disfrute del cuarto sexto D de
la casa número quince de la avenida
-de la Reina Victoria, de esta capital,
por falta de pago de los alquileres co-

EDICTO

Don Manuel Sánchez Camargo, Juezmunicipal e interino de primeía ins-
tancia número once, de esta capital,
Hago saber :Que en dicho Juzgado

de primera instancia número once se
ha promovido por doña María, don
José y don Sixto de San Esteban. Lá-
zaro, expediente sobre información
para acreditar en el Registro de la
Propiedad de! Norte, de esta capital,
el dominio que dicen ostentar sobre el
siguiente inmueble :

EDICTO

Madrid, diez de marzo de mi' no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario del Consejo de
Administración,

Aranjuez, 1 de marzo de 1944—ElCapitán Juez instructor, Juan García.

F. Cano
(A.—2.558)

(G. C—8o8«

BARCELONA

(B—21.558)

Terreno de 4.150 pies, equivalentes
a 334 metros 89 centímetros, sobre el
cual se ha construido una casa, sita en
término de esta capital, fuera del En-

Cesáreo Fernández Giménez, hijo deCesáreo y de Encarnación, natural deNerpio (Albacete), alistado por el cup *, deesta localidad para el reemplazo de 1936y que perteneció al disuelto Batallón de
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